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En el período considerado por la presente crónica se exponen las prin-
cipales novedades acaecidas en andalucía en el año 2018 tanto en materia de 
fundaciones como de cooperación internacional al desarrollo y del tercer 
Sector. Por lo que se refiere a lo primero destacamos una única sentencia, 
que, aunque no se refiere al Derecho propiamente andaluz de fundaciones, 
afecta a una fundación andaluza y refleja, además de aspectos jurídicos gene-

1 El presente trabajo se ha realizado en el marco del proyecto de investigación con re-
ferencia PGC2018-093760-B-i00, financiado por el ministerio de Ciencia, innovación y 
universidades, y el Fondo Europeo de Desarrollo regional (FEDEr). Grupo de investigación 
SEJ-196.



MANUEL RODRÍGUEZ PORTUGUÉS132

rales interesantes, la vitalidad del sector fundacional andaluz. En cuanto a la 
cooperación internacional al desarrollo, destacamos un año más la desconcer-
tante actividad subvencional directamente desplegada por el Parlamento de 
andalucía en dicha materia. Y, por último, en cuanto al tercer Sector, damos 
noticia de la nueva Ley del Voluntariado, aprobada en el año 2018.

I.  Fundaciones. La STSJ de Andalucía, Sala de lo Social, 
núm. 3511/2018, sobre contrato de alta dirección  
de una fundación

En este capítulo no ha habido innovaciones normativas directamente 
relacionadas con el régimen jurídico sustantivo de las fundaciones. En cambio, 
como hemos señalado, sí se ha producido una resolución jurisdiccional rese-
ñable. El año pasado nos hacíamos eco de la StSJ de andalucía, Sala de lo 
Social, 1795/2017, de 2 de noviembre, por la que se confirmaba que las 
funciones del apoderado de una fundación integraban el objeto de un «con-
trato de alta dirección» entre dicho sujeto y la fundación. En consecuencia, 
se negaba que dicha relación laboral fuera «común», se afirmaba su naturale-
za «especial» y se aplicaban las normas de despido propias de esta última 
clase de relación laboral. Pues bien, la StSJ de andalucía (Sevilla, Sala de lo 
Social, Sección 1.ª) 3511/2018, de 5 diciembre, ha resuelto un caso muy 
similar.

tras casi 20 años de trabajo de información, documentación y formación 
en la Fundación instituto andaluz de tecnología, en 2008 D. isaac es nom-
brado por el patronato de la Fundación director general, a consecuencia de 
lo cual la fundación y don isaac suscriben el oportuno contrato. En 2016 el 
patronato decide asumir directamente la dirección general de la fundación, 
prescindiendo de los servicios de D. isaac. Este se opone a que se le aplique 
el régimen de despido propio de la alta dirección, toda vez que entre el pa-
tronato y él se interponía un Consejo de Dirección, integrado por varios 
patronos, y que era el órgano que llevaba a alta dirección de la fundación.

El tribunal no lo ve así y, contra lo alegado por D. isaac, señala:

«1. El que haya un Consejo Directivo, órgano previsto en los Estatu-
tos de la Fundación, así como en la Ley, formado por el Presidente y 
constituido por 5 Patronos, con funciones de velar por el cumplimiento de 
las directrices emitidas por el Patronato en sus reuniones, no implica el que 
el Director General no sea un alto directivo ex artículo 1.2 rD 1382/1985 
pues este se somete a los criterios e instrucciones directas emanadas de la 
persona o de los órganos superiores de gobierno y administración de la 
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Entidad. La norma no restringe dichas instrucciones a un único órgano, 
previendo la existencia de varios.

2. Es ilógico inferir que de un Consejo Directivo, que se reúne 4 o 
6 veces al año, y en las que no se toman decisiones sobre organización ni 
sobre disposiciones económicas, es un órgano intermediario entre el Patro-
nato y el Director General, y que este es un trabajador común.

3. El recurrente a partir del 27 de junio de 2008, fecha en que se le 
nombra Director General del iat, se le confirieron poderes y facultades 
para representar y obligar al iat en distintos ámbitos de actuación, que 
abarcaban la totalidad de la actividad empresarial. El actor, de facto ha ve-
nido ejerciendo:

a) Poderes inherentes a la titularidad jurídica de la Empresa; no solo 
poderes notariales si no también los poderes reales.

b) Poderes inherentes a los objetivos generales de la Empresa y no de 
un departamento o área específica de la misma; incluso, preside órganos de 
apoyo a la gestión y administración de la empresa corno son el Comité de 
Dirección y el Comité de gestión e innovación. además, su competencia 
abarcaba a la totalidad de centros de trabajo (Sevilla, málaga, Lucena, mé-
jico y Chile).

c) Ha ejercido esos poderes con autonomía y plena responsabilidad, 
solo limitados por los criterios e instrucciones directas del Patronato, sin 
que existan directivos entre el actor y el propio Patronato.

e) Se encargaba entre otras cuestiones: de la elección y contratación 
con proveedores; de la contratación con clientes; de las relaciones con las 
administraciones Públicas; del control y supervisión de los rrHH, con-
tratando al personal y formalizando sus despidos; política de retribuciones; 
proyectos a ejecutar; control presupuestario de la Fundación; elaboración 
de las cuentas anuales para su aprobación por el Patronato. a modo de 
ejemplo nos basta la lectura de los contratos celebrados por el actor, en los 
años 2014 a 2016, como los distintos contratos de prestación de servicios 
de la universidad católica del norte (Chile);como del contrato de com-
praventa de un vehículo; como del contrato de prestación de servicios con 
investigador de la universidad de málaga; como del contrato de prestación 
de servicios con la universidad autónoma de Barcelona; como del acuer-
do de colaboración con la Fundación de investigación de la universidad 
de Sevilla; como del Contrato de asistencia técnica con la empresa Persán, 
S. a.; como del Contrato de apoyo tecnológico firmado entre el instituto 
de la Grasa del CSiC y el ial; como del contrato de servicios de asistencia 
para el diseño, desarrollo y evaluación del sistema de innovación de la Ba-
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hía de Cádiz, con la agencia de innovación y desarrollo de andalucía 
(iDEa), entre otros.

f) autorizaba los distintos instrumentos financieros: Pólizas de créditos, 
créditos de inversión, préstamos, pólizas multidivisas, etc., como son, a modo 
de ejemplo, una Póliza de crédito suscrita con el BBVa; un Contrato de 
préstamo a interés variable con La Caixa; una Póliza de crédito con Deut-
sche Bank; una Póliza de crédito con el Banco Santander; una Póliza de 
crédito con unicaja Banco con pignoración de subvención, etc.

g) Fue designado por el Patronato para representar los intereses de la 
Fundación en diversas sociedades mercantiles participadas y así fue nom-
brado administrador Único en la entidad Flying together; fue nombrado 
Consejero Delegado en la entidad Citagro; fue nombrado representante 
de Fiat en la Comisión Liquidadora de la entidad rEta (red deEspacios 
tecnológicos de andalucía), etc.

En fin, el recurrente ha ejercido toda una serie de facultades que de-
notan una capacidad para representar a la sociedad frente a terceros, ante 
instituciones administrativas y judiciales de toda índole, así como una ca-
pacidad para ejercitar acciones ante las autoridades y tribunales; mas, en 
materia de gestión y disposición, tuvo capacidad para la enajenación de 
bienes inmuebles, así como para la constitución y extinción de derechos 
reales, afectación de bienes con garantía hipotecaria y la concesión de ple-
nas facultades de disposición, sin limitación de esa capacidad a un área o 
sector determinado.

(…)

En suma, puede decirse que en este trabajo concurren tres elementos 
conceptuales: uno objetivo, relativo al alcance y extensión de los poderes 
conferidos; otro funcional referido a poderes reales inherentes a la titulari-
dad jurídica de la Empresa; y otro jerárquico que consiste en la directa 
sujeción en el ejercicio de las facultades de dirección a los órganos de 
gobierno societario (StS 10-1-06) luego de quien, como el recurrente, ha 
ejercido poderes reales inherentes a la titularidad jurídica de la Empresa, no 
solo poderes notariales; ha ejercido poderes inherentes a los objetivos ge-
nerales de la Empresa, y no de un departamento o área específica de la 
misma, tanto como que preside órganos de apoyo a la gestión y adminis-
tración de la empresa corno son el Comité de Dirección y Comité de 
gestión e innovación, abarcando sus competencias a la totalidad de centros 
de trabajo (Sevilla, málaga, Lucena, méjico y Chile); y, ha ejercido esos 
poderes con autonomía y plena responsabilidad, solo limitados por los cri-
terios e instrucciones directas del Patronato, no existiendo otros empleados, 
directivos o cargos intermediarios entre el recurrente y el Patronato, solo 
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cabe concluir en que el motivo del recurso fracasa: el recurrente era un 
alto directivo ex artículo 1.2 rD 1382/1985» (FFJJ 3.º y 4.º).

II.  Cooperación internacional al desarrollo. Nuevas ayudas  
del Parlamento de Andalucía en materia de cooperación 
internacional del desarrollo

Como viene sucediendo desde años anteriores, el Parlamento de anda-
lucía — en una dudosa autoatribución de competencias materialmente admi-
nistrativas 2— ha seguido otorgando subvenciones destinadas a onGD, y ello 
pese a la existencia y funciones atribuidas a la agencia andaluza de Coope-
ración internacional para el Desarrollo, que es la administración instrumen-
tal competente en esta materia.

mediante acuerdo de 21 de marzo 2018 3, la mesa del Parlamento apro-
bó unas bases reguladoras de «ayudas y subvenciones de cooperación y soli-
daridad» y convocó las correspondientes al año 2018 con un presupuesto 
total de 370.387 euros. Las destinatarias son, en concreto, onGD constitui-
das como tales conforme a la Ley andaluza de Cooperación internacional 
para el Desarrollo. al margen de los problemas de régimen jurídico suscitados 
por esta peculiar forma de «administración por el parlamento» a los que nos 
hemos referido en crónicas anteriores, ha de advertirse el extraordinario 
margen de discrecionalidad que otorga a la mesa del Parlamento de anda-
lucía la base octava en orden a la concesión de las subvenciones:

«Los proyectos presentados se evaluarán de conformidad con los crite-
rios y puntuación siguientes:

CritErio PuntuaCión

1.º Viabilidad 30.

2.º Pertinencia 25.

3.º Coherencia 15.

4.º impacto 15.

5.º trayectoria de la organización solicitante 15.

1.º Viabilidad. Se valorará la viabilidad técnica y financiera del pro-
yecto — financiación total del proyecto garantizada, permanencia de los 

2 Ya hemos aludido críticamente a esta curiosa forma de «administración por el parla-
mento» en ediciones anteriores de esta crónica.

3 BOJA núm. 63, de 3 de abril de 2018.
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resultados conseguidos, sostenibilidad temporal del proyecto—, la viabilidad 
geográfica — estabilidad política de los países de destino, seguridad de las 
actuaciones en la zona…—, y que el país objeto de la actuación esté in-
cluido en las prioridades geográficas de la cooperación internacional espa-
ñola (aECiD). En el caso de proyectos dirigidos a la atención a la población 
refugiada por motivo de conflicto bélico, así como a la infancia, para la 
valoración de este criterio se tendrá en cuenta únicamente la viabilidad 
técnica y económica del proyecto.

2.º Pertinencia. Se valorará que los proyectos estén destinados a cubrir 
necesidades básicas — alimentación, suministro y depuración de aguas, sa-
nidad, educación, iluminación, vivienda, transportes y otros similares—, que 
estén dirigidos a población vulnerable — infancia, juventud, mujer, pobla-
ción indígena, desplazados, refugiados, minorías, etc.—, así como la atención 
a la igualdad de género. Excepcionalmente, en esta convocatoria se consi-
derará de especial vulnerabilidad a la población refugiada, así como a la 
infancia.

3.º Coherencia. Se valorará la eficacia en el procedimiento de ejecu-
ción del proyecto — diseño del proyecto, claridad de los objetivos, nivel de 
detalle del planteamiento, cuadro de financiación, concreción del proyecto, 
indicadores de evaluación y seguimiento, documentación necesaria aporta-
da, etc.—. asimismo se valorará la eficiencia del proyecto — relación entre 
coste y resultados—.

4.º impacto. Se valorará el impacto económico y social del proyecto 
— contribución al desarrollo general de la zona, número de beneficiarios, 
aumento del nivel de vida de la zona, etc.—, el impacto medioambiental, 
y la aportación al fortalecimiento de la capacidad institucional y de gestión 
del país destinatario — apoyo de las autoridades locales y de la población 
objetivo—. En caso de proyectos de solidaridad con la población refugiada 
o dirigidos a la infancia, se valorará en atención al volumen de beneficiarios 
atendidos.

5.º trayectoria de la organización solicitante. Se valorará la experien-
cia de la organización, los proyectos desarrollados en la zona, la experiencia 
de la contraparte, en su caso, y la eficacia de la organización en la gestión 
y justificación de proyectos financiados en anteriores convocatorias…».

III.  Tercer Sector. Aprobación de la Ley 4/2018, de 8 de mayo, 
Andaluza del Voluntariado

otra novedad reseñable ha sido la sustitución de la Ley andaluza 7/2001, 
de 12 de julio, de Voluntariado, por un nuevo texto, la Ley andaluza 4/2018, 



ANDALUCÍA. NOVEDADES EN MATERIA DE FUNDACIONES, TERCER SECTOR Y COOPERACIÓN 137

de 8 de mayo, aprobada sobre la base de la «competencia exclusiva» que a la 
Comunidad autónoma confiere el artículo 61 del Estatuto de autonomía en 
materia de voluntariado.

La Ley consta de 32 artículos repartidos en siete títulos, además de tres 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición deroga-
toria y cuatro disposiciones finales.

La Ley tiene por finalidad regular la actividad de voluntariado realizada 
en el territorio de la Comunidad autónoma. Se define, a tales efectos, por 
voluntariado el conjunto de actividades de interés general desarrolladas por 
personas físicas, siempre que reúnan los siguientes requisitos (art. 3):

a)  Que tengan carácter solidario.

b)  Que su realización sea libre y responsable, sin que tengan su causa en 
una obligación personal o deber jurídico, y sea asumida voluntaria-
mente.

c)  Que se lleven a cabo sin contraprestación económica o material, sin 
perjuicio del abono de los gastos reembolsables que el desempeño de 
la acción voluntaria ocasione a las personas voluntarias, de acuerdo 
con lo establecido en determinados artículos de la propia Ley.

d)  Que se desarrollen de forma organizada a través de entidades de vo-
luntariado con arreglo a programas concretos, sin perjuicio de las 
previsiones contenidas en la propia Ley sobre la realización de volun-
tariado a través de empresas y universidades.

La Ley pivota, por así decir, sobre tres sujetos fundamentalmente: el vo-
luntario, la entidad de voluntariado y el destinatario de la actividad de voluntaria-
do. no en vano, buena parte de la Ley tiene por objeto el establecimiento 
de los correspondientes catálogos de derechos y deberes de cada uno de ellos. 
En los artículos 9 y 10 se enumeran los que tienen los destinatarios de la 
actividad (a su intimidad, a decidir libremente su condición de tal, el deber 
de no ofrecer contraprestación alguna, etc.), en los artículos 13 y 14 los de 
los voluntarios (a realizar la actividad en condiciones adecuadas de salud y 
seguridad, a estar asegurados, al reembolso de los gastos, a guardar confiden-
cialidad, el deber de rechazar cualquier contraprestación, etc.), y los artícu-
los 16 y 17 recogen los que corresponden a las entidades (a seleccionar a los 
voluntarios, a cesar a los voluntarios en determinadas circunstancias, el deber 
de formalizar el acuerdo con el voluntario y de contratar una póliza de se-
guro a favor de sus voluntarios, etc.).



MANUEL RODRÍGUEZ PORTUGUÉS138

Casi ninguno de estos derechos y deberes es ejercitable o exigible en una 
relación jurídico-pública 4. así, la mayor parte de ellos no van más allá de dar 
contenido a las relaciones que vinculan a estos sujetos entre sí (sobre todo 
de los voluntarios y los destinatarios con las entidades de voluntariado). Y es 
que, en efecto, la administración carece de poderes directamente encaminados 
a tutelar estos derechos o a fiscalizar el cumplimiento de esos deberes, más 
allá de lo derivado de sus potestades de creación y control de las subvencio-
nes y demás medidas de fomento que eventualmente ponga en práctica. no 
hay en la Ley, por ejemplo, atribución de potestad sancionadora alguna. a lo 
más, se prevé que los conflictos que puedan surgir entre el voluntario y la 
entidad colaboradora en relación con la actividad de voluntariado podrán ser 
resueltos, en su caso, a través de los «cauces de carácter público de resolución» 
cuya creación autoriza el artículo 15.3.

Por tanto, el sistema ideado por el legislador es que la efectividad de to-
dos esos derechos y deberes sea garantizada por la administración indirecta-
mente, a través de la extensa actividad de fomento que le atribuye la Ley, 
sobre todo a partir del artículo 18. En esta línea, y en ausencia de responsa-
bilidades sancionadoras, se deduce que la inscripción de las entidades de 
voluntariado en el registro General de Entidades de Voluntariado de anda-
lucía (art. 18) se exige con una finalidad puramente instrumental al servicio 
de las concretas medidas de fomento de que puedan beneficiarse esas enti-
dades.

4 Desde este punto de vista, la Ley puede plantear en esta materia dudas de compatibi-
lidad con las competencias estatales sobre las bases de las obligaciones contractuales 
(art. 149.1.8.ª CE). nótese que regula, con cierto detalle, lo que denomina «acuerdo» entre 
el voluntario y la entidad de voluntariado.


